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1. OBJETO 

El Estudio de Gestión de Residuos tiene como objeto establecer las medidas, equipamiento y personal 
necesario para la recogida, gestión y almacenamiento de forma selectiva y segura, de los residuos y 
desechos sólidos o líquidos generados en las obras, con el fin de proteger la salud humana, los recursos 
naturales y el medio ambiente. 

La gestión de los residuos generados como consecuencia de las obras deberá realizarse conforme a lo 
dispuesto en la legislación vigente en esta materia.  

Se entiende por Residuo de Construcción y Demolición (RCD), según el Real Decreto 105/2008, 
cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de residuo incluida en el artículo 3.a) de la 
Ley 10/1998, de 21 de abril (derogada por la Ley 22/2011, de 28 de julio) se genere en una obra de 
construcción o demolición. 

Los residuos se clasifican en dos grandes grupos: residuos no peligrosos y residuos peligrosos. La mayor 
parte de los residuos que se generan en actividades de construcción y demolición se incluyen dentro 
del primer grupo. Su recogida de una forma no selectiva o una mala gestión provoca la mezcla de 
distintos tipos de residuos que pueden dar lugar a residuos peligrosos en su conjunto, impidiendo su 
aprovechamiento posterior o su envío a vertederos sin barreras de protección adecuadas al tipo de 
residuo que reciben. 

Este estudio servirá, asimismo, de base al contratista que resulte adjudicatario de las obras para la 
redacción del Plan de Gestión de Residuos, que deberá presentar al Director de Obra previo inicio de la 
misma. Éste deberá indicar cómo llevar a cabo las obligaciones que le correspondan con relación a los 
Residuos de Construcción y Demolición que se vayan a producir en obra conforme al Artículo 5 del Real 
Decreto 105/2008. 
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2. JUSTIFICACIÓN Y ALCANCE 

La redacción del presente documento se realiza conforme a lo establecido en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y se determinan las obligaciones y responsabilidades de los productores y poseedores de 
los mismos, al objeto de garantizar una correcta gestión de los residuos generados durante los trabajos 
de las obras del Proyecto. 

De acuerdo con lo previsto en este Real Decreto, la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición en la Comunidad de Madrid se regula conforme a la Orden 2726/2009, de 
16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio de la 
Comunidad de Madrid. 

Entre las obligaciones que se imponen al productor de residuos destaca la inclusión en el Proyecto de 
obra de un Estudio de Gestión de los Residuos de construcción y demolición que se producirán en ésta, 
que deberá incluir, entre otros aspectos, una estimación de su cantidad, las medidas genéricas de 
prevención que se adoptarán, el destino previsto de los residuos generados, así como una valoración 
de los costes derivados de su gestión, que deberán formar parte del presupuesto del Proyecto. 

Complementando a este Real Decreto, se considera lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, cuyo objeto es regular la gestión de los residuos impulsando medidas 
que prevengan su generación y mitiguen los impactos adversos sobre la salud humana y el medio 
ambiente asociados a su generación y gestión, mejorando la eficiencia en el uso de los recursos. Tiene 
asimismo como objetivo regular el régimen jurídico de los suelos contaminados. 

El Real Decreto 105/2008 es de aplicación a los residuos de construcción y demolición con excepción 
de: 

a) Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, 
en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre 
y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

b) Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, de 15 de marzo. 
c) Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas superficiales 

derivados de las actividades de gestión de las aguas y de las vías navegables, de prevención de 
las inundaciones o de mitigación de los efectos de las inundaciones o las sequías, reguladas por 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas, por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general, y por los tratados 
internacionales de los que España sea parte. 

Las medidas previstas en el Real Decreto 105/2008, salvo lo referido en el artículo 4.1.a), no serán 
aplicables a los excedentes generados en excavaciones y demoliciones de obras de titularidad pública, 
a los que será de aplicación lo previsto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.  

Asimismo, a los residuos que se generen en obras de construcción o demolición y estén regulados por 
legislación específica sobre residuos, cuando estén mezclados con otros residuos de construcción y 
demolición, les será de aplicación este real decreto en aquellos aspectos no contemplados en aquella 
legislación. 

http://www.magrama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/evaluacion-ambiental/Ley__21_2013_de_Evaluacion_Ambiental_tcm7-309722.pdf
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Se tendrá en consideración lo establecido en la Orden APM/1007/2017 para aquellos casos en los que 
se planifique la utilización de materiales naturales excavados en obras distintas a aquéllas en las que se 
generaron y en operaciones de relleno, sin necesidad de que se solicite autorización de gestor de 
residuos por parte de las personas físicas o jurídicas que llevarán a cabo operaciones de valorización. 

Por otra parte, señalar que los residuos de construcción y demolición que tengan la consideración de 
peligrosos se regirán por su legislación específica.  
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3. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS  

El objeto del presente Proyecto consiste en la Renovación de la Conducción de la Jara Entre la Presa del 
Tenebroso y el Depósito de la Corta en la localidad de Puentes Viejas. 

La conducción de la Jara es una tubería de aducción de fundición dúctil de diámetro variable entre 250 
mm y 150 mm, que parte de los depósitos de Portachuelo y abastece por gravedad a las poblaciones 
de Puentes Viejas, Berzosa del Lozoya, Robledillo de la Jara y Cervera de Buitrago. 

El aumento de la población hace necesaria la renovación de la tubería existente, de forma que se 
aumente su capacidad y se garantice el suministro a techo de planeamiento desde el depósito de 
Nuevo Portachuelo. 

El proyecto renovará 1.947,03 metros de conducción, instalando una tubería de 200 mm de fundición 
dúctil 

Así mismo será necesaria la instalación de 2 pasarelas de acero de, la primera de ella sobre el canal de 
descarga del Azud del Tenebroso y la segunda sobre la escotadura del Azud del Tenebroso. 

Para garantizar el tránsito sobre el Azud del Tenebroso se instalará una plataforma de acero sobre este 
que permitirá el acceso a píe sobre la nueva conducción a instalar. 

Durante el transcurso de las obras y con el fin de garantizar la correcta ejecución de estas se llevará a 
cabo una plataforma de trabajos y una ataguía para evitar la inundación de las zonas de trabajos. 
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4. LEGISLACIÓN Y NORMATIVA 

Legislación europea 

 Comunicación de la Comisión (2018/C 124/01) - Orientaciones técnicas sobre la clasificación de los 
residuos. 

 Decisión 2014/955/UE de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión 
2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la directiva 2008/98/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (DOUE núm. 370, de 30 de diciembre de 2014). 

 Reglamento (UE) N.º 1357/2014 de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por el que se sustituye 
el anexo III de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los residuos y 
por la que se derogan determinadas Directivas (DOUE núm. 365, de 19 de diciembre de 2014). 

 Directiva 2008/99/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, relativa 
a la protección del medio ambiente mediante el Derecho penal (DOUE núm. 328, de 6 de diciembre 
de 2008). 

 Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo del 19 de noviembre de 2008 sobre los 
residuos y por la que se derogan determinadas Directivas (DOUE núm. 312, de 19 de noviembre de 
2008) y sus modificaciones posteriores incluidas en la Directiva 2015/1127, de 10 de julio (DOUE 
núm. 184, de 11 de julio de 2015), el Reglamento 2017/997, de 8 de junio (DOUE núm. 184, de 11 
de julio de 2015) y la Directiva 2018/851, de 30 de mayo (DOUE núm. 150, de 14 de junio de 2018). 

 Reglamento (CE) N.º 669/2008 de la Comisión, de 15 de julio de 2008, por el que se completa el 
anexo IC del Reglamento (CE) N.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los 
traslados de residuos (DOUE núm. 188, de 16 de julio de 2008). 

 Reglamento (CE) N.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, 
relativo a los traslados de residuos (DOUE núm. 190, de 12 de julio de 2006). 

 Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre 
responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños 
medioambientales (DOUE núm. 143, de 30 de abril de 2004). 

 Decisión 2003/33/CE del Consejo, de 19 de diciembre de 2002, por la que se establecen los criterios 
y procedimientos de admisión de residuos en los vertederos con arreglo al artículo 16 y al anexo II 
de la Directiva 1999/31/CEE (DOUE núm. 11, de 16 de enero de 2003). 

 Decisión 2000/532/CE de la Comisión de 3 de mayo de 2000 que sustituye a la Decisión 94/3/CE por 
la que se establece una lista de residuos de conformidad con la letra A) del Artículo 1 de la Directiva 
75/442/CEE del Consejo relativa a los residuos y a la decisión 84/904/CE del Consejo por la que se 
establece una lista de residuos peligrosos en virtud del apartado 4 del Artículo 1 de la Directiva 
91/689/CEE del Consejo relativa a los residuos peligrosos (DOUE núm. 226, de 3 de mayo de 2000). 

 Decisión 1999/816/CE de la Comisión de 24 de noviembre de 1999 por la que se adaptan, de 
conformidad con el apartado 1 del Artículo 16 y del apartado 3 del Artículo 42, los Anexos II, III, IV y 
V del Reglamento (CEE) N.º 259/93 del Consejo relativo a la vigilancia y al control de los traslados de 
residuos en el interior, a la entrada y a la salida de la Comunidad Europea (DOUE núm. 316, de 24 
de noviembre de 1999). 

 Directiva 1999/31/CE del Consejo de 26 de abril de 1999 relativa al vertido de residuos (DOUE núm. 
182, de 26 de abril de 1999) y sus modificaciones posteriores incluidas en el Reglamento 
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1882/2003, de 29 de septiembre (DOUE núm. 284, de 31 de octubre de 2003), la Directiva 2011/97, 
de 5 de diciembre de 2011 (DOUE núm. 328, de 10 de diciembre de 2011) y la Directiva 2018/850, 
de 30 de mayo (DOUE núm. 150, de 14 de junio de 2018). 

 Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 1994, relativa a 
los envases y residuos de envases (DOUE núm. 365, de 31 de diciembre de 1994) y sus 
modificaciones posteriores incluidas en la Directiva 2004/12, de 11 de febrero (DOUE núm. 47, de 
18 de febrero de 2004), la Directiva 2005/20, de 9 de marzo (DOUE núm. 70, de 16 de marzo de 
2005), la Directiva 2015/720, de 29 de abril (DOUE núm. 115, de 6 de mayo de 2015) y la  Directiva 
2018/852, de 30 de mayo (DOUE núm. 150, de 14 de junio de 2018). 

Legislación nacional 

 Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales 
naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las 
que se generaron (BOE núm. 254, de 21 de octubre de 2017). 

 Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de 
Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10 (BOE núm. 176, 
de 25 de julio de 2017). 

 Real Decreto 20/2017, de 20 de enero, sobre los vehículos al final de su vida útil (BOE núm. 18, de 
21 de enero de 2017). 

 Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación (BOE núm. 316, de 31 de diciembre de 
2016). 

 Orden AAA/699/2016, de 9 de mayo, por la que se modifica la operación R1 del Anexo II de la Ley 
22/2011, de 28 de Julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 115, de 12 de mayo de 
2016). 

 Resolución de 16 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 
y Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de noviembre de 
2015, por el que se aprueba el Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 2016-2022 (BOE 
núm. 297, de 12 de diciembre de 2015). 

 Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas (BOE núm. 
251, de 20 de octubre de 2015). 

 Real Decreto 710/2015, de 24 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, de 1 de 
febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos (BOE núm. 177, de 25 de 
julio de 2015). 

 Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior 
del territorio del Estado (BOE núm. 83, de 7 de abril de 2015). 

 Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (BOE 
núm. 45, de 21 de febrero de 2015). 

 Resolución de 20 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y 
Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de diciembre de 
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2013, por el que se aprueba el Programa Estatal de Prevención de Residuos 2014-2020 (BOE núm. 
20, de 23 de enero de 2014). 

 Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados (BOE núm. 140, de 12 de junio de 2013). 

 Orden AAA/661/2013, de 18 de abril, por la que se modifican los Anexo I, II y III del Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito 
en vertedero (BOE núm. 97, de 23 de abril de 2013). 

 Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes en materia de Medio Ambiente (BOE núm. 
305, de 20 de diciembre de 2012). 

 Real Decreto-Ley 17/2012, de 4 de mayo, de Medidas Urgentes en materia de Medio Ambiente 
(BOE núm. 108, de 5 de mayo de 2012). 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181, de 29 de julio de 
2011). 

 Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1481/2001, de 27 de 
diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante el depósito en vertedero (BOE 
núm. 185, de 1 de agosto de 2009). 

 Real Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, 
aprobado por Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, con la finalidad de adaptar sus disposiciones 
al Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo (Reglamento REACH) (BOE 
núm. 266, de 4 de noviembre de 2008). 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición (BOE núm. 38, de 13 de febrero de 2008). 

 Real Decreto 106/2008 de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus 
residuos (BOE núm. 37, de 12 de febrero de 2008). 

 Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto (BOE núm. 86, de 11 
de abril de 2006). 

 Orden PRE/3/2006, de 12 de enero, por la que se modifica el anexo VI del Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 
255/2003, de 28 de febrero (BOE núm. 11, de 13 de enero de 2006). 

 Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre gestión de neumáticos fuera de uso (BOE núm. 
2, de 3 de enero de 2006). 

 Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados (BOE núm. 15, de 18 de enero de 2005). 

 Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de preparados peligrosos (BOE núm. 54, de 4 de marzo de 2003). 

 Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos (BOE núm. 43, de 19 de febrero de 2002). 
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 Real Decreto 1481/2001, de 27 diciembre por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero (BOE núm. 25, de 29 de enero de 2002). 

 Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y 
ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases (BOE núm. 104, de 1 
de mayo de 1998). 

 Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real 
Decreto 833/1988, de 20 de julio (BOE núm. 160, de 5 de julio de 1997). 

 Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases (BOE núm. 99, de 25 de abril de 
1997). 

 Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del 
medio ambiente producida por el amianto (BOE de 6 de febrero de 1991). 

 Real Decreto 833/1988 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos (BOE núm. 182, de 30 de julio de 1988). 

Legislación autonómica 

 Orden 2305/2014, de 3 de noviembre, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, por la que se modifican los Anexos del Decreto 193/1998, de 20 de noviembre, por el 
que se regula, en la Comunidad de Madrid, la utilización de lodos de depuradora en agricultura, 
para adecuarlo a las necesidades informativas de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados (BOCM núm. 25, de 30 de enero de 2015). 

 Resolución de 27 de diciembre de 2012, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, por la que se hace público el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 27 de diciembre de 2012, por el que se adapta el Plan 
Regional de Residuos Urbanos incluido en la Estrategia de Residuos de la Comunidad de Madrid 
(2006-2016) (BOCM núm. 311, de 31 de diciembre de 2012). 

 Orden de 7 de noviembre de 2012, de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de 
Madrid, por la que se establece la obligación de presentación y pago por vía telemática a través de 
Internet del impuesto sobre residuos, modelo 670 (BOCM núm. 217, de 13 de noviembre de 2012). 

 Resolución de 23 de diciembre de 2010, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de Comunidad de Madrid, por la que se hace 
público el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 16 de diciembre de 2010, por el que se adecuan los 
plazos para los años 2011 y 2012 del Plan Regional de Residuos Urbanos incluido en la estrategia de 
residuos de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 27, de 2 de febrero de 2011). 

 Resolución de 27 de noviembre de 2009, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se hace público el Acuerdo de 13 de 
noviembre de 2008, del Consejo de Gobierno, por el que se procede a la rectificación de los plazos 
establecidos en la estrategia de residuos, aprobada por Acuerdo de 18 de octubre de 2007, del 
Consejo de Gobierno, relativos al Plan Regional de Residuos Urbanos de la Comunidad de Madrid 
(BOCM núm. 292, de 9 de diciembre de 2009). 
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 Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del 
Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid (BOCM núm. 186, de 7 de agosto de 2009). 

 Acuerdo de 18 de octubre de 2007, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Estrategia de 
Residuos de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 263, de 5 de noviembre de 2007). 

 Orden 568/2007, de 30 de marzo, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se acuerda la 
uniformidad de los servicios para la gestión y eliminación de residuos sanitarios específicos y se 
declara de gestión centralizada su contratación. (BOCM núm. 95, de 23 de abril de 2007. Corrección 
de errores en BOCM núm. 95, de 23 de abril de 2007). 

 Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 76, de 31 de 
marzo de 2003). 

 Ley 6/2003, de 20 de marzo, del Impuesto sobre Depósito de Residuos (BOCM núm. 76, de 31 de 
marzo de 2003). 

 Orden 1279/2000, de 22 de marzo, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se desarrolla la 
regulación de la Tasa por eliminación de residuos urbanos o municipales en Instalaciones de 
Transferencia o Eliminación de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 73, de 27 de marzo de 2000). 

 Decreto 83/1999, de 3 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan las actividades de 
producción y de gestión de residuos biosanitarios y citotóxicos en la Comunidad de Madrid. (BOCM 
núm. 139, de 14 de junio de 1999. Corrección de errores en BOCM núm. 154, de 1 de julio de 1999). 

 Decreto 4/1991, de 10 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se crea el Registro de 
Pequeños Productores de Residuos Tóxicos y Peligrosos (BOCM núm. 29, de 4 de febrero de 1991). 

Otra documentación de referencia 

 Catálogo de residuos utilizables en la construcción. Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas (CEDEX). Ministerio de Fomento (http://www.cedexmateriales.es/). 

 Manual de Minimización y Gestión de los Residuos en las Obras de Construcción y Demolición. 
Dirección General de Medio Ambiente de la Comisión Europea para el Proyecto Life 98/351. 

 Plan de Gestión de Residuos en las obras de construcción y demolición. Institut de Tecnología de la 
Construcció de Catalunya (ITeC). 
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5. DEFINICIONES 

Los residuos se definen según el Artículo 3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados como: 

- Residuo: cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la intención o la 
obligación de desechar. 

- Residuos domésticos: residuos generados en los hogares como consecuencia de las 
actividades domésticas. Se consideran también residuos domésticos los similares a los 
anteriores generados en servicios e industrias. 

- Residuo peligroso: residuo que presenta una o varias de las características peligrosas 
enumeradas en el anexo III, y aquél que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo 
establecido en la normativa europea o en los convenios internacionales de los que España sea 
parte, así como los recipientes y envases que los hayan contenido. 

Conforme al Artículo 2 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición se define: 

- Residuo de construcción y demolición: cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la 
definición de Residuo incluida en el artículo 3.a de la Ley 10/1998, de 21 de abril (derogada por 
la Ley 22/2011), se genere en una obra de construcción o demolición. 

- Residuo inerte: aquel residuo no peligroso que no experimenta transformaciones físicas, 
químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a 
otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación 
del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de 
contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en 
particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o 
subterráneas. 

Se define obra de construcción o demolición como la actividad consistente en: 

- La construcción, rehabilitación, reparación, reforma o demolición de un bien inmueble, tal 
como un edificio, carretera, puerta, aeropuerto, ferrocarril, canal, presa, instalación deportiva 
o de ocio, así como cualquier otro análogo de ingeniería civil. 

- La realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del terreno o del subsuelo, tales 
como excavaciones, inyecciones, urbanizaciones u otros análogos, con exclusión de aquellas 
actividades a las que sea de aplicación la Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de marzo, sobre la gestión de los residuos de industrias extractivas. 

Se identifican dos categorías de Residuos de Construcción y Demolición conforme a la Orden 
2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición 
en la Comunidad de Madrid: 

- Residuos de construcción y demolición de Nivel I: Residuos generados de los excedentes de 
excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso de las obras. Se trata, por 
tanto, de tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

- Residuos de construcción y demolición de Nivel II: Residuos generados principalmente en las 
actividades propias del sector de la construcción que no son aptos para ser utilizados en 
procesos de restauración directamente.  
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Teniendo en cuenta las definiciones anteriores, los residuos de construcción y demolición de Nivel I no 
son, por lo tanto, residuos en un sentido estricto, al tratarse de material pétreo no contaminado que 
puede ser reutilizado en otras obras como material de relleno, en la restauración de áreas degradada, 
en el sellado de vertederos, etc. 

Los residuos de Nivel II se suelen subclasificar a su vez, en residuos de naturaleza pétrea, no pétrea y 
potencialmente peligrosos. La gestión de estos residuos puede llevarse a cabo mediante segregación 
en la obra de los distintos materiales y posterior entrega a gestores autorizados; o entregándolos a una 
empresa de clasificación autorizada. En éstas se separan residuos valorizables y no valorizables. La 
parte no valorizable se destina a vertedero autorizado. 

Los agentes intervinientes en la gestión de residuos se definen conforme al Real Decreto 105/2008, de 
1 de febrero, como: 

- Productor de residuos de construcción y demolición:  

1º. Persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o 
demolición. En aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración 
de productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una 
obra de construcción y demolición. 
2º. Persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, 
que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

- Poseedor de residuos de construcción y demolición: persona física o jurídica que ejecuta la 
obra de construcción o demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o los 
trabajadores autónomos a excepción de los trabajadores por cuenta ajena. 

Se define gestor de residuos conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio: 

- Gestor de residuos: la persona o entidad, pública o privada, registrada mediante autorización 
o comunicación que realice cualquiera de las operaciones que componen la gestión de los 
residuos, sea o no el productor de los mismos. 
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6. CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

Atendiendo a lo estipulado en el artículo 4.1.a) del Real Decreto 105/2008 por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, se redacta el presente documento 
cuyo contenido se detalla a continuación:  

1. Estimación de la cantidad de los residuos de construcción y demolición generados en la obra, 
codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos (LER). 

2. Medidas de minimización y prevención de residuos generados en la obra. 
3. Medidas para la separación de los residuos en obra. 
4. Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se 

generarán en la obra.  
5. Prescripciones técnicas en relación con el almacenamiento, manejo, separación y, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 
6. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 
7. Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición. 
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7. ESTIMACIÓN DE RESIDUOS GENERADOS  

Los Residuos de Construcción y Demolición generados son los señalados a continuación de la Lista 
Europea de Residuos (LER), de aplicación desde el 1 de enero de 2002, transpuesta al derecho español 
en la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, y posteriormente adoptada por el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero. 

En las obras objeto del presente Proyecto se estima que se generarán por su origen los siguientes tipos 
de residuos:  

 RCD de Nivel I (No peligrosos) 
o Residuos procedentes de la excavación 

 RCD de Nivel II (No peligrosos, peligrosos y residuos urbanos) 
o Residuos generados por las demoliciones  
o Residuos procedentes de las obras 

No se considerarán incluidos en el cómputo general los materiales que no superen 1 m³ de aporte y no 
sean considerados peligrosos y que requieran, por tanto, un tratamiento especial. 

En los apartados siguientes se especifican los tipos de residuos estimados según su procedencia y se 
cuantifican en peso y volumen. 

7.1 Estimación de RCD de Nivel I 

El volumen de las tierras y piedras limpias de excavación se obtiene directamente de las mediciones 
efectuadas en el Proyecto.  

A.1 RCD NIVEL I 

1.1 TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN 

Código LER Descripción 
Volumen  

(m3) 
Densidad tipo  

(t/m3) 
Peso 

(t) 

17 05 04 
Tierras y piedras distintas de las especificaciones 
en el código 17 05 03 

1.421,68 2,00 2.843,36 

17 05 06 
Lodos de drenaje distintos de los especificados 
en el código 17 05 05 

0,00 -- 0,00 

17 05 08 
Balasto de vías férreas distinto del especificado 
en el código 17 05 07 

0,00 -- 0,00 
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7.2 Estimación de RCD de Nivel II 

7.2.1 RCD de Nivel II generados en fase de demolición 

Los residuos de construcción y demolición generados por las demoliciones necesarias para ejecutar el 
presente Proyecto se han obtenido directamente de las mediciones del Proyecto.  

En la siguiente tabla se lista los residuos generados por las actividades de demolición:  

Código LER Descripción 
Volumen Densidad 

tipo 
(t/m3) 

Peso 

(m3) (t) 

A.2 RCD NIVEL II 

2.1 RCD NATURALEZA PÉTREA 

1. Arena, grava y otros áridos 

01 04 08 

Residuos de grava y rocas 
trituradas distintos de los 
mencionados en el código 01 
04 07 

307,5 1,95 599,625 

01 04 09 Residuos de arena y arcilla 6,78 2 13,56 

2. Hormigón 

17 01 01 Hormigón 26 2,3 59,8 

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 

17 01 02 Ladrillos -- --   

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos -- --   

17 01 07 

Mezclas de hormigón, ladrillos, 
tejas y materiales cerámicos 
distintas de las especificadas en 
el código 17 01 06 

65,3 2,2 143,66 

4. Piedra 

17 09 04 
RCD mezclados distintos a los 
de los códigos 17 09 01, 17 09 
02 y 17 09 03 

-- --   

2.2 RCD NATURALEZA NO PÉTREA 

1. Asfalto 

17 03 02 
Mezclas bituminosas distintas a 
las del código 17 03 01 

-- --   

2. Madera 

17 02 01 Madera 3,07 0,55 1,6885 

3. Metales 

17 04 01 Cobre, bronce, latón       

17 04 02 Aluminio       

17 04 03 Plomo       

17 04 04 Zinc       

17 04 05 Hierro y Acero 12,763 7,85 100,1896 

17 04 06 Estaño       
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Código LER Descripción 
Volumen Densidad 

tipo 
(t/m3) 

Peso 

(m3) (t) 

17 04 07 Metales mezclados 5 7,25 36,25 

17 04 11 
Cables distintos de los 
especificados en el código 17 
04 10 

      

4. Papel 

20 01 01 Papel -- --   

5. Plástico 

17 02 03 Plástico -- --   

6. Vidrio 

17 02 02 Vidrio -- --   

7. Yeso 

17 08 02 
Materiales de construcción a 
partir de yeso distintos a los del 
código 17 08 01 

-- --   

8. Envases 

15 01 01 Envases de papel y cartón -- --   

15 01 02 Envases de plástico -- --   

15 01 03 Envases de madera -- --   

15 01 04 Envases metálicos -- --   

2.3 RCD POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y OTROS 

1. Basuras 

20 02 01 Residuos biodegradables -- --   

20 03 01 Mezcla de residuos municipales -- --   

2. Potencialmente peligrosos y otros 

01 04 07 

Residuos que contienen 
sustancias peligrosas 
procedentes de la 
transformación física y química 
de minerales no metálicos 

-- --   

07 07 01 Sobrantes de desencofrantes -- --   

08 01 11 

Residuos de pintura y barniz 
que contienen disolventes 
orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

-- --   

13 02 05 
Aceites usados (minerales no 
clonados de motor…) 

-- --   

13 07 03 Hidrocarburos con agua -- --   

14 06 03 
Otros disolventes y mezclas de 
disolventes 

-- --   

15 01 10 
Envases que contienen restos 
de sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas 

-- --   

15 01 11 Aerosoles vacíos -- --   
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Código LER Descripción 
Volumen Densidad 

tipo 
(t/m3) 

Peso 

(m3) (t) 

15 02 02 

Absorbentes, materiales de 
filtración (incluidos los filtros de 
aceite no especificados en otra 
categoría), trapos de limpieza y 
ropas protectoras 
contaminados por sustancias 
peligrosas 

-- --   

16 01 07 Filtros de aceite -- --   

16 06 01 Baterías de plomo -- --   

16 06 03 Pilas que contienen mercurio -- --   

17 01 06 

Mezclas o fracciones separadas 
de hormigón, ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos que 
contienen sustancias peligrosas 
(SP’s) 

-- --   

17 02 04 
Vidrio, plástico y madera que 
contienen sustancias peligrosas 
o están contaminadas por ellas  

-- --   

17 03 01 
Mezclas bituminosas que 
contiene alquitrán de hulla 

-- --   

17 03 03 
Alquitrán de hulla y productos 
alquitranados 

-- --   

17 04 09 
Residuos metálicos 
contaminados con sustancias 
peligrosas 

-- --   

17 04 10 
Cables que contiene 
hidrocarburos, alquitrán de 
hulla y otras SP’s 

-- --   

17 05 03 
Tierras y piedras que contienen 
sustancias peligrosas 

-- --   

17 05 05 
Lodos de drenaje que 
contienen sustancias peligrosas 

-- --   

17 05 07 
Balasto de vías férreas que 
contienen sustancias peligrosas 

-- --   

17 06 01 
Materiales de aislamiento que 
contienen Amianto 

-- --   

17 06 03 
Otros materiales de aislamiento 
que consisten en, o contienen 
sustancias peligrosas 

-- --   

17 06 04 
Materiales de aislamiento 
distintos de los especificados en 
los códigos 17 06 01 y 17 06 03 

-- --   

17 06 05 
Materiales de construcción que 
contienen Amianto 

-- --   

17 08 01 
Materiales de construcción a 
partir de yeso contaminados 
con SP’s 

-- --   

17 09 01 
Residuos de construcción y 
demolición que contienen 
mercurio 

-- --   

17 09 02  
Residuos de construcción y 
demolición que contienen 
PCB’s 

-- --   
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Código LER Descripción 
Volumen Densidad 

tipo 
(t/m3) 

Peso 

(m3) (t) 

17 09 03 
Otros residuos de construcción 
y demolición que contienen 
SP’s 

-- --   

17 09 04 

Residuos mezclados de 
construcción y demolición 
distintos de los especificados en 
los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 
17 09 03 

-- --   

20 01 21 Tubos fluorescentes -- --   
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7.2.2 RCD de Nivel II generados en fase de construcción 

Para estimar el volumen de los residuos generados por las obras, se ha tomado como referencia el 
“Plan de Gestión de Residuos en las obras de construcción y demolición”, obra editada por ITeC 
(Institut de Tecnología de la Construcció de Catalunya). 

Relación m3 residuo / m2 construido 

Fase de estructuras 
0,01500 m3/ m2 construido (encofrado de madera) 

0,00825 m3/ m2 construido (encofrado metálico) 

Fase de cerramientos 0,05500 m3/ m2 construido 

Fase de acabados 0,05000 m3/ m2 construido 

Total 0,1200 m3/ m2 construido 

 

Tipo de construcción Superficie (m2) m3/ m2 
Volumen aparente 

(m3) 

Densidad tipo 

(t/m3) 

Peso  

(t) 

Estructuraras / encofrado 183,98 0.015 2,76 0.55 1.52 

TOTAL 183,98 0.015 2,76 0.55 1.52 

Para la estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se generará en la obra, en toneladas y 
metros cúbicos, se han tenido en cuenta los estudios realizados por la Comunidad de Madrid de la 
composición media en peso de los RCD que van a sus vertederos (Plan Nacional de Residuos de 
Construcción y Demolición 2001-2006) en ausencia de datos más contrastados. 

Según el citado Plan Nacional, los porcentajes en peso son los siguientes: 

RESIDUO PORCENTAJE EN PESO 

Escombros 75% 

Ladrillos, azulejos y otros cerámicos  54% 

Hormigón 12% 

Piedra  5% 

Arena, grava y otros áridos  4% 

Madera  4% 

Vidrio  0,5% 

Plástico  1,5% 

Metales  2,5% 

Asfalto  5% 

Yeso  0,2% 

Papel  0,3% 

Basura  7% 

Otros  4% 

Por lo tanto, el volumen de RCD’s generados será:  
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Código LER Descripción 
Volumen Densidad 

tipo 
(t/m3) 

Peso 
% PESO 

(m3) (t) 

A.2 RCD NIVEL II           

2.1 RCD NATURALEZA PÉTREA 

1. Arena, grava y otros áridos 

01 04 08 

Residuos de grava y rocas 
trituradas distintos de los 
mencionados en el 
código 01 04 07 

307,5 1,95 599,625 15,79% 

01 04 09 
Residuos de arena y 
arcilla 

6,78 2 13,56 0,36% 

2. Hormigón 

17 01 01 Hormigón 26 2,3 59,8 1,57% 

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 

17 01 02 Ladrillos -- --   0,00% 

17 01 03 
Tejas y materiales 
cerámicos 

-- --   0,00% 

17 01 07 

Mezclas de hormigón, 
ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos 
distintas de las 
especificadas en el 
código 17 01 06 

65,3 2,2 143,66 3,78% 

4. Piedra 

17 09 04 
RCD mezclados distintos 
a los de los códigos 17 09 
01, 17 09 02 y 17 09 03 

-- --   0,00% 

2.2 RCD NATURALEZA NO PÉTREA 

1. Asfalto 

17 03 02 
Mezclas bituminosas 
distintas a las del código 
17 03 01 

-- --   0,00% 

2. Madera 

17 02 01 Madera 3,07 0,55 1,6885 0,04% 

3. Metales 

17 04 01 Cobre, bronce, latón       0,00% 

17 04 02 Aluminio       0,00% 

17 04 03 Plomo       0,00% 

17 04 04 Zinc       0,00% 

17 04 05 Hierro y Acero 12,763 7,85 100,1896 2,64% 

17 04 06 Estaño       0,00% 

17 04 07 Metales mezclados 5 7,25 36,25 0,95% 

17 04 11 
Cables distintos de los 
especificados en el 
código 17 04 10 

      0,00% 

4. Papel 
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Código LER Descripción 
Volumen Densidad 

tipo 
(t/m3) 

Peso 
% PESO 

(m3) (t) 

20 01 01 Papel -- --   0,00% 

5. Plástico 

17 02 03 Plástico -- --   0,00% 

6. Vidrio 

17 02 02 Vidrio -- --   0,00% 

7. Yeso 

17 08 02 

Materiales de 
construcción a partir de 
yeso distintos a los del 
código 17 08 01 

-- --   0,00% 

8. Envases 

15 01 01 
Envases de papel y 
cartón 

-- --   0,00% 

15 01 02 Envases de plástico -- --   0,00% 

15 01 03 Envases de madera -- --   0,00% 

15 01 04 Envases metálicos -- --   0,00% 

2.3 RCD POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y OTROS 

1. Basuras 

20 02 01 Residuos biodegradables -- --   0,00% 

20 03 01 
Mezcla de residuos 
municipales 

-- --   0,00% 

2. Potencialmente peligrosos y otros 

01 04 07 

Residuos que contienen 
sustancias peligrosas 
procedentes de la 
transformación física y 
química de minerales no 
metálicos 

-- --   0,00% 

07 07 01 
Sobrantes de 
desencofrantes 

-- --   0,00% 

08 01 11 

Residuos de pintura y 
barniz que contienen 
disolventes orgánicos u 
otras sustancias 
peligrosas 

-- --   0,00% 

13 02 05 
Aceites usados 
(minerales no clonados 
de motor…) 

-- --   0,00% 

13 07 03 Hidrocarburos con agua -- --   0,00% 

14 06 03 
Otros disolventes y 
mezclas de disolventes 

-- --   0,00% 

15 01 10 

Envases que contienen 
restos de sustancias 
peligrosas o están 
contaminados por ellas 

-- --   0,00% 

15 01 11 Aerosoles vacíos -- --   0,00% 
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Código LER Descripción 
Volumen Densidad 

tipo 
(t/m3) 

Peso 
% PESO 

(m3) (t) 

15 02 02 

Absorbentes, materiales 
de filtración (incluidos los 
filtros de aceite no 
especificados en otra 
categoría), trapos de 
limpieza y ropas 
protectoras 
contaminados por 
sustancias peligrosas 

-- --   0,00% 

16 01 07 Filtros de aceite -- --   0,00% 

16 06 01 Baterías de plomo -- --   0,00% 

16 06 03 
Pilas que contienen 
mercurio 

-- --   0,00% 

17 01 06 

Mezclas o fracciones 
separadas de hormigón, 
ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos que 
contienen sustancias 
peligrosas (SP’s) 

-- --   0,00% 

17 02 04 

Vidrio, plástico y madera 
que contienen sustancias 
peligrosas o están 
contaminadas por ellas  

-- --   0,00% 

17 03 01 
Mezclas bituminosas que 
contiene alquitrán de 
hulla 

-- --   0,00% 

17 03 03 
Alquitrán de hulla y 
productos alquitranados 

-- --   0,00% 

17 04 09 
Residuos metálicos 
contaminados con 
sustancias peligrosas 

-- --   0,00% 

17 04 10 
Cables que contiene 
hidrocarburos, alquitrán 
de hulla y otras SP’s 

-- --   0,00% 

17 05 03 
Tierras y piedras que 
contienen sustancias 
peligrosas 

-- --   0,00% 

17 05 05 
Lodos de drenaje que 
contienen sustancias 
peligrosas 

-- --   0,00% 

17 05 07 
Balasto de vías férreas 
que contienen sustancias 
peligrosas 

-- --   0,00% 

17 06 01 
Materiales de 
aislamiento que 
contienen Amianto 

-- --   0,00% 

17 06 03 

Otros materiales de 
aislamiento que 
consisten en, o contienen 
sustancias peligrosas 

-- --   0,00% 

17 06 04 

Materiales de 
aislamiento distintos de 
los especificados en los 
códigos 17 06 01 y 17 06 

-- --   0,00% 
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Código LER Descripción 
Volumen Densidad 

tipo 
(t/m3) 

Peso 
% PESO 

(m3) (t) 

03 

17 06 05 
Materiales de 
construcción que 
contienen Amianto 

-- --   0,00% 

17 08 01 

Materiales de 
construcción a partir de 
yeso contaminados con 
SP’s 

-- --   0,00% 

17 09 01 
Residuos de construcción 
y demolición que 
contienen mercurio 

-- --   0,00% 

17 09 02  
Residuos de construcción 
y demolición que 
contienen PCB’s 

-- --   0,00% 

17 09 03 

Otros residuos de 
construcción y 
demolición que 
contienen SP’s 

-- --   0,00% 

17 09 04 

Residuos mezclados de 
construcción y 
demolición distintos de 
los especificados en los 
códigos 17 09 01, 17 09 
02 y 17 09 03 

-- --   0,00% 

20 01 21 Tubos fluorescentes -- --   0,00% 

*% En peso del total del residuo incluso nivel I 
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8. GESTIÓN AMBIENTAL DE RESIDUOS 

8.1 Medidas de carácter general 

En cumplimiento del Artículo 8 de la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados, se establece la 
siguiente jerarquía de gestión de residuos: 

a) Prevención. 
b) Preparación para la reutilización. 
c) Reciclado. 
d) Otro tipo de valorización, incluida la valorización energética. 
e) Eliminación. 

Se designará un responsable de residuos para el conjunto de las obras, que se encargará de la 
coordinación en la gestión general de los residuos. 

Se llevará un registro de los residuos, en el que se indicará las cantidades, naturaleza, tipo de gestión 
realizada, destino final, incidencias, etc. 

Aquellos residuos que sean entregados a un transportista autorizado para que se haga cargo de su 
traslado a una empresa de gestión de residuos, darán lugar a la cumplimentación de la 
correspondiente Hoja de Control y Seguimiento, de acuerdo con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados. 

Los productores de residuos peligrosos estarán obligados a elaborar y remitir a la Comunidad 
Autónoma un estudio de minimización comprometiéndose a reducir la producción de sus residuos 
quedando exentos de esta obligación los Pequeños Productores de Residuos Peligrosos. Se consideran 
Pequeños Productores de Residuos Peligrosos las industrias o actividades que generan en su proceso 
una cantidad anual de residuos peligrosos inferior a las 10 toneladas. Tal cantidad puede, en algunos 
casos, incrementarse o disminuirse en función de la peligrosidad de los residuos. 

8.2 Medidas para la minimización y prevención de residuos  

Se señala a continuación el conjunto de medidas adoptadas al objeto de reducir: 

 La cantidad de residuo, incluso mediante la reutilización de los productos o el alargamiento de 
su vida útil. 

 Los impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud humana de los residuos generados, 
incluyendo el ahorro en el uso de materiales o energía.  

 El contenido de sustancias nocivas en materiales y productos. 
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OPERACIONES PARA LA MINIMIZACIÓN Y PREVENCIÓN 

x Separación en origen de los residuos peligrosos contenidos en los RCD. 

 Reducción de envases y embalajes en los materiales de construcción. 

 Aligeramiento de los envases. 

 Envases plegables: cajas de cartón, botellas... 

 Optimización de la carga en los pallets. 

 Suministro a granel de productos. 

 Concentración de los productos. 

 Utilización de materiales con mayor vida útil. 

x Instalación de caseta de almacenaje de productos sobrantes reutilizables. 

 Otros (indicar). 

 

 
8.3 Medidas de segregación in situ 

En base al Artículo 5.5 del Real Decreto 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán 
separarse en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la 
cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las cantidades descritas en la tabla 
siguiente.  

Residuo 
Peso según Artículo 5.5  

(t) 
Estimación en peso  

(t) 
Segregación en obra 

Hormigón 80,00 < 80 Obligatoria/No obligatoria 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 >40 Obligatoria/No obligatoria 

Metales 2,00 >2 Obligatoria/No obligatoria 

Madera 1,00 >1 Obligatoria/No obligatoria 

Vidrio 1,00  Obligatoria/No obligatoria 

Plásticos 0,50  Obligatoria/No obligatoria 

Papel y cartón 0,50  Obligatoria/No obligatoria 

La separación en fracciones de los residuos de construcción y demolición se llevará a cabo 
preferentemente dentro de la obra. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación 
en origen, se podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación 
de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, se 
deberá obtener del gestor de la instalación la documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en 
nombre del poseedor de residuos, la obligación recogida en el presente apartado. 

A continuación, se señalan las medidas para la segregación in situ previstas en el presente Proyecto.  
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OPERACIONES PARA LA SEGREGACIÓN IN SITU 

x Reserva de espacio en la obra para depositar las diferentes fracciones de residuos. 

x Identificación de cada contenedor/saco con el tipo de residuo al que estén destinados. 

x Previsión de contenedores/sacos para depositar las diferentes fracciones de residuos. 

x Eliminación previa de elementos desmontables y / o peligrosos. 

x Derribo separativo/ segregación en obra nueva (ej.: pétreos; madera; metales; plásticos, cartón y 

envases; orgánicos; peligrosos). 

 Otros (indicar). 

8.4 Operaciones de reutilización, valorización o eliminación de residuos 

En este apartado se incluyen las medidas de reutilización, valorización y eliminación de los residuos de 
construcción y demolición procedentes de la obra.  

Tal y como se define en la Ley 22/2011 y el Manual de Minimización y Gestión de los Residuos en las 
Obras de Construcción y Demolición, elaborado por la Dirección General de Medio Ambiente de la 
Comisión Europea para el Proyecto Life 98/351, se entiende por reutilización, valorización y 
eliminación las siguientes actuaciones: 

 Reutilización 

Cualquier operación mediante la cual productos o componentes de productos que no sean residuos 
se utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que fueron concebidos. Se trata, por lo tanto, de 
recuperar elementos constructivos completos aplicando las mínimas transformaciones posibles. 

La reutilización no solo reporta ventajas medioambientales sino también económicas. Los 
elementos constructivos valorados en función del peso de los residuos poseen un valor bajo, pero si 
con pequeñas trasformaciones pueden ser regenerados o reutilizados directamente, su valor 
económico es más alto. En este sentido la reutilización es una manera de minimizar los residuos 
originados de forma menos compleja y costosa que el reciclaje. 

 Valorización  

Cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a una finalidad útil al sustituir 
a otros materiales, que de otro modo se habrían utilizado para cumplir una función particular, o que 
el residuo sea preparado para cumplir esa función en la instalación o en la economía en general.  

En consecuencia, se trata de actuaciones orientadas a dar valor a los elementos y materiales 
constituyentes de los residuos derivados de la construcción con el fin de aprovechar las materias, 
subproductos y substancias que estos contienen. 

Son operaciones de separación selectiva en el mismo lugar en el que se producen, mientras que las 
de reciclaje y reutilización pueden ser realizadas en ese mismo lugar o en otros más específicos. 
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 Eliminación 

Cualquier operación que no sea la valorización, incluso cuando la operación tenga como 
consecuencia secundaria el aprovechamiento de sustancias o energía. 

A continuación, se incluyen consideraciones de carácter general respecto a la reutilización y 
valorización de distintos materiales de obra. 

 Residuos procedentes de la excavación y demolición  

La tierra superficial se puede emplear para la formación del paisaje artificial de la propia obra u otra 
distinta: urbanización de las zonas verdes, jardines y parques y lugares en que se prevé la plantación 
de vegetación. También se puede emplear para la restauración de suelos contaminados, en rellenos 
de tierras, en terraplenes y en la reposición de perfiles de canteras abandonadas. 

Esta clase de tierra se puede mezclar con otros materiales para ampliar la gama de productos 
resultantes y sus potenciales aplicaciones potenciales, tales como mejorar su composición con la 
adición de arena, fertilizantes o cortezas de árbol trituradas. 

Es imprescindible el almacenamiento cuidadoso de las tierras de manera que no exista peligro de 
contaminación con otros residuos, no se permita la circulación de vehículos y no se formen pilas de 
una altura superior a dos metros que dañe su estructura. Una vez almacenada, sólo debe ser 
movida para reutilizarla, porque los movimientos causan su deterioro. 

 Materiales naturales excavados 

Los materiales naturales excavados se pueden emplear para uso propio dentro de la misma obra en 
operaciones de colmatación o relleno y en otras obras distintas a aquellas donde se generaron en el 
caso de existir excedentes, conforme a la Orden APM/1007/2017. Las operaciones podrán consistir 
en: 

- La colmatación de zonas o de huecos de un emplazamiento con el fin de mejorar el terreno 
para el ejercicio de sus funciones en actividades constructivas tales como obras de 
urbanización u otras similares.  

- Operaciones de relleno, cuyo objeto es la utilización de residuos idóneos con fines de 
rehabilitación del terreno afectado por las actividades de las industrias extractivas, 
restauración de espacios degradados, acondicionamientos de caminos o vías pecuarias. 

Es imprescindible asegurarse que las tierras no han sido contaminadas por usos anteriores o por las 
actividades desarrolladas sobre ellas. 

 Hormigón y obras de fabrica 

Se pueden emplear en obras de edificación como árido para hormigón, para la formación del 
paisaje de las zonas ajardinadas comunes o como sub-bases de carreteras y relleno de terraplenes 
de forma, que se ahorre en el uso áridos naturales y se reduzcan los impactos asociados al 
transporte de los residuos al vertedero. 
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 Asfalto y betún 

Las aplicaciones del aglomerado asfáltico son diversas: para repavimentar, en bordes de carreteras 
o para relleno de agujeros y blandones. No obstante, para reutilizar o reciclar aglomerado asfáltico 
es necesario mantener la calidad del material, separándolo de otros residuos que lo pueden 
contaminar. Se debe prever por lo tanto de un área específica donde almacenarlo y extremar las 
precauciones para que no se mezcle con otros residuos. 

Cuando se extrae el asfalto del firme de la carretera hay que hacerlo de manera que quede 
separada la capa superficial de asfalto de otras inferiores en las que está mezclado con otros 
materiales. Con posterioridad, los residuos necesitarán un pretratamiento que consiste en triturarlo 
hasta conseguir un material de tamaño uniforme antes de reciclarlo en nuevas mezclas. 

 Metales 

Existe una demanda permanente de metales y una industria de transformación adecuada que 
permite una adecuada reutilización de los metales. 

Para facilitar su reciclado, es necesario almacenarlos correctamente, separándolos de los restantes 
residuos y realizando una segregación selectiva de cada tipo de metal. El metal no férrico debe 
separase del metal férrico, dado que el valor residual varía significativamente. 

 Madera 

Existen varias alternativas de valorización para los residuos de madera: desde la reutilización directa 
como elementos de arquitectónicos, a la valorización energética mediante su combustión 
controlada. Es imprescindible almacenar correctamente los residuos de madera dado que se 
consigue evitar la contaminación o los daños sufridos por el contacto con otros residuos y la 
pudrición de la madera, que puede convertir el residuo en no inerte. En particular debe ser 
protegida de la lluvia, para impedir que aumente su contenido de humedad y sea atacada por 
microorganismos y evitar la mezcla con otros residuos inertes que reducirán su capacidad de 
reciclaje. 

Los productos para el tratamiento de madera considerados nocivos para la salud, convierten los 
residuos de madera en un material peligroso para determinadas aplicaciones. Por otro lado, si la 
madera ha sido infectada por insectos, puede ser necesario someterla a un tratamiento antes de 
reutilizarla. Asimismo, la inclusión de piezas metálicas en la madera dificulta la recuperación y 
transformación de los residuos de madera, por lo tanto, deben ser extraídos previamente. 

 Plásticos 

En el sector de la construcción se producen pequeñas cantidades de plásticos, en lugares muy 
dispersos y se suelen presentar en malas condiciones (suciedad, presencia de otros residuos, etc.) lo 
que impide un correcto aprovechamiento de los mismos. 

A continuación, se adjunta una tabla con las posibilidades de tratamiento y valorización de los 
principales residuos de construcción. 
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RESIDUO 
VALOR 

MATERIAL 
PROCESAMIENTO 

PRODUCTOS 
OBTENIDOS 

DESTINO DE LOS MATERIALES 

Ladrillos 
(LER 17 01 02) 

SI 
Planta de 

reciclado de RCD 
Áridos ligeros 

 Hormigones ligeros sin finos y 
morteros. 

 Hormigón no ligero en masa y 
armado, si el ladrillo de origen es 
suficientemente denso. 

 Fabricación de productos de 
construcción. 

 Camas de asiento de tuberías. 
 Relleno en firmes de infraestructura 

deportiva, paisajismo y jardinería. 

Tejas y materiales 
cerámicos 

(LER 17 01 03) 
SI 

Planta de 
reciclado de RCD 

Áridos ligeros 

 Hormigones ligeros sin finos y 
morteros. 

 Camas de asiento de tuberías. 
 Relleno en firmes de 

infraestructura deportiva, 
paisajismo y jardinería. 

Materiales pétreos 
(Incluyen 

LER 17 01 03) 
SI 

Machacadora  
(Reducción del 

50% de su 
volumen) 

Áridos ligeros 
 Reutilización en obra (relleno de 

ajardinamiento de las zonas verdes 
adyacentes) 

Hormigón  
(LER 17 01 01) 

SI 
Planta de 

reciclado de RCD 
Zahorras, gravas  

y arenas 

 Bases y sub-bases de carreteras, 
drenajes, camas de asiento de 
tuberías y suelos seleccionados. 

 Hormigón en masa y armado, 
morteros. 

 Fabricación de cemento. 
 Fabricación de otros productos de 

construcción. 

Madera 
(LER 20 01 38) Metales 
(LER 20 01 40) Papel y 
cartón (LER 20 01 01) 

SI 

Reutilización en  
obra 

Empresas  
recicladoras 

Madera.  
Conglomerado.  
Combustible. 

 Almacenamiento en obra y en 
contenedores. Clasificación en 
función de las posibilidades de 
valorización. 

 Reutilización en la propia obra. 
 Recogida por parte del propio 

suministrador. 
 Reciclados chamarileros en el caso 

de los metales. 

Mezclas o Fracciones 
separadas de hormigón, 

ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos 

que contengan 
sustancias peligrosas. 

(LER 17 01 06*) 

NO 
Tratamiento  

fisicoquímico-  
vertedero 

No se obtienen  
productos útiles 

 Destino a vertedero controlado. 

Mezclas de hormigón, 
ladrillos, tejas y 

materiales cerámicos, 
distintas de las 
especificadas 

anteriormente  
(LER 17 01 07*) 

SI 
Planta de 
reciclado  
de RCD 

Áridos y  
materiales para  

obras 

 Explanaciones, rellenos, sellado de 
vertederos. 

 Hormigón para rellenos en masa, 
hormigón de limpieza. 
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A continuación, se exponen las medidas de adecuación ambiental asociadas a la reutilización, puesta 
en valor y de eliminación a aplicar para la protección del medio ambiente, de aplicación a las 
actividades a desarrollar en la obra. 

8.4.1 Previsión de operaciones de reutilización  

Se señalan en la tabla siguiente las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 
materiales (propia obra o externo).  

 
OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN PREVISTAS 

DESTINO INICIAL 
PREVISTO 

 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 
externos, simplemente serán transportados a vertedero autorizado. 

Externo 

X 
Reutilización de tierras procedentes de la excavación, dragado y lodos 
bentoníticos. 

Interno-Externo 

 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en 
urbanización. 

Interno 

 Reutilización de materiales cerámicos. Externo 

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio... Externo 

 Reutilización de materiales metálicos. Externo 

 Otros (indicar).  

8.4.2 Previsión de operaciones de valorización  

Se señalan a continuación las operaciones previstas para la valorización de los residuos.  

 OPERACIONES DE VALORIZACIÓN PREVISTAS 

 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, simplemente serán 
transportados a vertedero autorizado y a planta de reciclado. 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía. 

 Recuperación o regeneración de disolventes. 

 
Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes (incluidas las 
operaciones de formación de abono y otras transformaciones biológicas). 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos. 

x Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas. 

 Regeneración de ácidos y bases. 

 Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación. 

 Regeneración u otro nuevo empleo de aceites. 

x Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 96/350/CE. 

 Otros (indicar). 
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8.5 Medidas de gestión ambiental de residuos peligrosos 

En cumplimiento de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, los productores 
de residuos peligrosos deben separar y no mezclar éstos, así como envasarlos y etiquetarlos de forma 
reglamentaria. Por lo tanto, es necesario agrupar los residuos peligrosos por clases en diferentes 
contenedores debidamente etiquetados para facilitar su gestión. 

Es recomendable que haya coincidencia geográfica en la ubicación de la zona habilitada para el 
mantenimiento de la maquinaria y equipos, y la destinada al almacenamiento de los residuos 
considerados peligrosos. 

Se debe evitar transportar este tipo de residuos dentro de la obra o en sus proximidades. De hacerlo se 
tomarán las medidas necesarias que garanticen que no se producirán caídas de carga, derrames, etc. 

El etiquetado de los envases o contenedores que contienen residuos peligrosos será conforme al Real 
Decreto 833/1988. 

Los productores de residuos peligrosos deberán cumplir las obligaciones recogidas en el Artículo 38 de 
la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid: 

 Separar y almacenar adecuadamente los residuos y no mezclarlos. 

 Envasar y etiquetar los recipientes de forma correcta de acuerdo con la normativa establecida. 

 Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos o importados y del destino de los 
mismos. Este registro, que contendrá los datos correspondientes a los últimos 5 años, deberá 
permanecer en el centro productor a disposición de la autoridad competente. 

 Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos la información 
necesaria para su adecuada gestión. 

 Presentar una Memoria anual de actividades ante la Consejería competente en materia de 
medio ambiente en la que se deberán especificar, como mínimo, la cantidad de residuos 
peligrosos producidos, así como la naturaleza y el destino de los mismos (No será exigible para 
los Pequeños Productores de Residuos Peligrosos). 

 Realizar y presentar cada dos años a la Consejería competente en materia de medio ambiente 
una Auditoría Ambiental realizada por una de las Entidades inscritas en el Registro de 
Entidades de Control Ambiental. La Auditoría, cuyo contenido se establecerá 
reglamentariamente, incluirá al menos la evaluación del grado de cumplimiento de los 
condicionantes de la autorización, del Plan de Autocontrol y del Estudio de Minimización. 
Asimismo, incluirá la información económica derivada de las responsabilidades de naturaleza 
medioambiental, entendiéndose por éstas las surgidas por actuaciones para prevenir, reducir o 
reparar el daño sobre el medio ambiente, determinadas por una disposición legal o contractual 
o por una obligación implícita o tácita. Esta obligación no será exigible a las empresas 
adheridas con carácter voluntario al Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medio 
Ambientales (EMAS) (No será exigible para los Pequeños Productores de Residuos Peligrosos). 

 Informar inmediatamente a la Consejería competente en materia de medio ambiente en caso 
de desaparición, pérdida o escape de residuos peligrosos. 

 Presentar con carácter cuatrienal a la Consejería competente en materia de medio ambiente 
un Estudio de minimización de los residuos peligrosos por unidad producida, 
comprometiéndose a reducir la generación de aquéllos en la medida de sus posibilidades, 
siempre que los residuos se generen en un proceso de producción. 

 Adoptar "buenas prácticas" que permitan reducir la producción de residuos peligrosos. 
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Se intentará, en la medida de lo posible, realizar las operaciones de mantenimiento de la maquinaria 
en talleres concertados con algún gestor de residuos autorizado, exigiendo comprobantes a los 
operarios de cada máquina. Si ello no fuera posible, se realizarán en el parque de maquinaria, en una 
zona especialmente habilitada para este fin. Con objeto de minimizar las consecuencias de los vertidos 
accidentales de sustancias contaminantes que se produzcan en esta zona auxiliar de obra, con la 
posible afección al sistema hidrológico y los suelos, se estudiará la pertinencia de la adopción de todas 
o de alguna de las siguientes medidas: 

 Se impermeabilizará su superficie mediante la construcción de losas de hormigón. 

 Se ejecutarán a lo largo de todo su perímetro cunetas impermeabilizadas, que desaguarán a 
una balsa de decantación dotada de sistema de retención de sustancias contaminantes. 

 Dicha balsa se instalará en el punto más bajo de la zona auxiliar. 

 Al final de las obras se desmantelarán estas instalaciones, restaurando su estado inicial. 

Si fuera necesario almacenar residuos en la propia zona de obras, se construirá para ello una caseta en 
un lugar adecuado, perfectamente señalizada, donde se almacenarán los residuos peligrosos 
generados. El almacenamiento no excederá nunca los seis meses, realizándose siempre en 
contenedores que cumplan unas estrictas medidas de seguridad, sin fugas o roturas. Una vez llenos se 
cerrarán herméticamente a la espera de que un transportista autorizado pase a recogerlos, para 
remitirlos a gestor autorizado. 
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9. INSTALACIONES PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS EN OBRA 

El recinto de las obras deberá disponer de un punto limpio donde se depositarán los residuos para su 
gestión por un gestor autorizado. Éstos estarán diseñados acordes al objetivo de un almacenamiento 
selectivo y seguro de los materiales sobrantes. 

Para cada punto limpio se definirá su zona de influencia, se dotará de señalización adecuada y, en su 
caso, se organizará el correspondiente servicio de recogida con periodicidad suficiente (diario, 
semanal, etc.). El área de influencia abarcará el conjunto de la obra o actividad. En cada una se 
procederá a señalar los puntos de recogida en número y distancia suficientes para facilitar la utilización 
de los puntos limpios y facilitar el transporte hasta ellos. 

Se situarán en las siguientes coordenadas UTM ETRS 89 h30 

PUNTO LIMPIO EN LA CARRETERA DE ACCESO AL CAMINO, - coordenadas X 451675 Y 4537716 

PUNTO LIMPIO JUNTO AL DEPÓSITO DE LA CORTA, - coordenadas X 453542 Y 4538313 

Para los residuos sólidos, el sistema de puntos limpios consistirá en un conjunto de contenedores, 
algunos con capacidad de compactación, distinguibles según el tipo de residuo y contiguos a las áreas 
más características del Proyecto. Los contenedores podrán ser de tipo urbano para facilitar la descarga. 

Los contenedores serán seleccionados en función de la clase, volumen y peso del residuo considerado, 
las condiciones de aislamiento requeridas y la movilidad prevista del mismo. Estos dispositivos serán, 
en cualquier caso, impermeables. 

Según la movilidad se distinguirán dos clases de contenedores: aquellos localizados en los puntos 
limpios, mayores y poco movibles, y aquellos otros situados en los puntos de recogida, de menor 
tamaño y mayor movilidad.  

Los contenedores que alberguen residuos peligrosos deberán situarse sobre terrenos 
impermeabilizados y con capacidad para soportar la presión mecánica de los contenedores.  

Para un fácil y correcto funcionamiento de los puntos limpios, se potenciará la distinción visual, 
colocando contenedores de distintos colores, de tal modo que colores iguales indiquen residuos de la 
misma clase. 

Se propone el siguiente sistema de colores: 

COLOR CONTENEDOR CONTENIDO DEL CONTENEDOR 

 Verde Vidrio 

 Azul Papel y cartón 

 Amarillo Envases y plásticos 

 Marrón Madera 

 Blanco Residuos orgánicos 

 Rojo Residuos peligrosos: aceites, filtros de aceite, tóner, absorbentes 



PROYECTO DE RENOVACIÓN DE LA CONDUCCIÓN DE LA JARA ENTRE 

LA PRESA DEL TENEBROSO Y EL DEPOSITO DE LA CORTA 

Anejo Nº 09. Estudio de Gestión de Residuos 

DOCUMENTO Nº1 – MEMORIA Y ANEJOS  Página 33 de 51 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

.A
. i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

73
3,

 F
o

lio
 8

6,
 S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
9

29
. I

n
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª.
 D

en
o

m
in

ac
ió

n
 e

n
 in

sc
ri

p
ci

ó
n

 3
4

, N
IF

 A
86

48
80

87
, D

o
m

ic
ili

o
 S

o
ci

al
: C

/ 
Sa

n
ta

 E
n

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
0

3 
M

ad
ri

d
. 

 Morado Pilas alcalinas y pilas botón 

 Gris Metal 

La ubicación de los puntos limpios coincidirá, preferentemente, con las áreas del parque de maquinaria 
e instalaciones de obra, así como en aquellas áreas destacables por una actividad importante y 
prolongada además de aquellas que así se determine.  

Como mínimo, se establecerá un punto limpio en las áreas citadas con los siguientes contenedores: 

 Contenedor estanco para embalajes de papel y cartón. 

 Contenedor estanco para envases y recipientes plásticos. 

 Contenedor abierto para maderas. 

 Contenedores con tapa para residuos orgánicos. 

 Depósitos estancos, techados y etiquetados preparados para residuos peligrosos. 

 Contenedor estanco sobre terreno preparado para residuos inertes. 

Cada contenedor definirá una zona de acción o influencia donde se distribuirán, uniformemente y 
según los requerimientos de la obra, un número suficiente de grupos de depósitos menores (puntos de 
recogida). Los puntos de recogida deberán localizarse de manera que ofrezcan una máxima 
funcionalidad y eficiencia. La recogida de los residuos acumulados en los puntos de retirada y su 
traslado a los puntos limpios contará con personal y medios específicos para esta tarea. El correcto 
funcionamiento de este sistema no descarta una minuciosa limpieza al final de la obra de toda el área 
afectada, directa o indirectamente. Con carácter general, al término de la vida útil de cada punto 
limpio o al terminar la obra, se procederá a la restauración de las áreas utilizadas con los mismos 
criterios de calidad aplicados al resto de las zonas. 

En cualquier caso, se cumplirán la normativa vigente de retirada de basuras urbanas dentro del servicio 
de recogida periódico y selectivo, de forma que todos los residuos sean gestionados por gestor 
autorizado. La determinación del turno de recogida más conveniente dependerá de las condiciones 
particulares de la obra y del momento de operación, así como de la localización de los puntos limpios 
antes descritos. 

El perímetro del punto limpio estará vallado siendo impermeabilizada la superficie coincidente con el 
parque de maquinaria y zonas susceptibles de generar riesgos de contaminación del suelo o las aguas 
subterráneas. 

Las instalaciones auxiliares contarán además con el oportuno sistema de recogida de aguas de 
escorrentía que las conduzca a la balsa de decantación y desengrasado. 
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10. DESTINO FINAL DE RESIDUOS GENERADOS 

10.1 Destino final de RCD de Nivel I 

Los posibles destinos finales para los excedentes de tierras y residuos inertes, a los que sean de 
aplicación, serán, en orden de preferencia: 

 Reutilización en la propia obra. 

 Huecos de los frentes agotados de las canteras y yacimientos utilizados en las obras o próximos 
al ámbito de actuación. 

 Como rellenos en obras públicas realizadas en el entorno del ámbito de actuación. 

 Valorización por gestor autorizado. 

 Depósito en vertedero de inertes, localizado lo más próximo posible de las obras. 

En aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, se procederá durante las obras la 
clasificación de los residuos procedentes de la excavación y su traslado una vez clasificados en 
fracciones, según dicho real decreto, a una instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición. 

Conforme a la Orden 2726/2009, de 16 de julio, se prohíbe el depósito en vertederos de RCD 
susceptibles de valorizar que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento. 

La Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales 
naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquellas en las 
que se generaron, será de aplicación a los residuos no peligrosos consistentes en suelos no 
contaminados excavados y otros materiales naturales excavados procedentes de obras de construcción 
o demolición incluidas en el código LER 17 05 04. Quedan excluidos, por lo tanto, los materiales que se 
encuentren mezclados con otros distintos a materiales naturales y aquellos que procedan de suelos 
que hayan soportado alguna de las actividades potencialmente contaminantes definidas en el Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero. 

Estos materiales sólo podrán utilizarse, en operaciones de valorización en sustitución de otros 
materiales que no sean residuos cumpliendo la misma función en: 

a) Obras de construcción, consistentes en la colmatación de zonas o de huecos de un emplazamiento 
con el fin de mejorar el terreno para el ejercicio de sus funciones en actividades constructivas tales 
como obras de urbanización u otras similares, incluido la construcción de obras de tierra como 
terraplenes y similares. 

b) Operaciones de relleno, cuyo objeto es la utilización de residuos idóneos con fines de rehabilitación 
del terreno afectado por las actividades de las industrias extractivas, restauración de espacios 
degradados, acondicionamientos de caminos o vías pecuarias. 

El productor o poseedor inicial de los materiales naturales excavados estará obligado a entregarlos 
bien a una entidad o empresa registrada de conformidad con lo establecido en el Artículo 5 de la citada 
orden o a gestionarlos de conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 a) y 17.1 b) de la Ley 
22/2011, de 28 de julio. La entrega de materiales naturales excavados por parte de los productores o 
poseedores iniciales deberá acreditarse documentalmente en ambos casos. 



PROYECTO DE RENOVACIÓN DE LA CONDUCCIÓN DE LA JARA ENTRE 

LA PRESA DEL TENEBROSO Y EL DEPOSITO DE LA CORTA 

Anejo Nº 09. Estudio de Gestión de Residuos 

DOCUMENTO Nº1 – MEMORIA Y ANEJOS  Página 36 de 51 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

.A
. i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

73
3,

 F
o

lio
 8

6,
 S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
9

29
. I

n
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª.
 D

en
o

m
in

ac
ió

n
 e

n
 in

sc
ri

p
ci

ó
n

 3
4

, N
IF

 A
86

48
80

87
, D

o
m

ic
ili

o
 S

o
ci

al
: C

/ 
Sa

n
ta

 E
n

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
0

3 
M

ad
ri

d
. 

10.2 Destino final de RCD de Nivel II 

Los residuos de construcción y demolición de Nivel II serán conducidos a una planta de tratamiento 
autorizada para este tipo de residuos existentes en la Comunidad Autónoma de Madrid.  

10.3 Destino final de los Residuos Urbanos (RU) 

Como primera opción en la elección de la zona de depósito de los residuos sólidos urbanos durante la 
obra será aquel vertedero controlado que designen las entidades locales (Ayuntamientos, Comunidad 
Autónoma de Madrid). Serán segregados y almacenados en recipientes específicos según tipos, que 
serán ubicados en un lugar específico del punto limpio habilitado, accesible para los vehículos de 
transporte de los servicios de limpieza municipales, para que así puedan proceder a su retirada. 

Se contratarán los servicios de empresas transportistas o gestoras de residuos autorizadas por la 
Comunidad Autónoma de Madrid que se estimen convenientes para la labor de retirada, en la zona de 
obra, de los residuos urbanos generados que no puedan ser retirados por los servicios de limpieza 
municipales, en razón de sus especiales características o tamaño. 

Por lo que se refiere a las aguas negras generadas en el campamento de obra, se aprovechará la red de 
saneamiento de la ciudad. Así, se conectarán los desagües del campamento de obra a la red de 
saneamiento, solicitando a tal fin los oportunos permisos y aplicando todas las medidas de seguridad 
que garanticen una correcta gestión medioambiental de las aguas negras. 

10.4 Destino final de los Residuos Peligrosos (RP) 

Para la eliminación de la zona de obras de los residuos generados durante las actuaciones se 
contratarán los servicios de una empresa autorizada para la gestión de residuos tóxicos y peligrosos en 
la Comunidad Autónoma de Madrid. 

Se pedirá al gestor autorizado un resguardo que justifique la transmisión de dichos residuos. 

En la siguiente tabla se indica el destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables 
generados: 

Tratamiento según se define por el ministerio para la transición ecológica.  

A.1 RCD NIVEL I 

1.1 TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN 

Código LER Descripción Tratamiento Destino Peso (t) 

17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificaciones 
en el código 17 05 03 

Instalación de 
reciclaje de 

tierras y 
escombros 

G.aut. 2.843,36 

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados 
en el código 17 05 05 

   

17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado 
en el código 17 05 07 
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Código LER Descripción Tratamiento Destino Peso (t) 

A.2 RCD NIVEL II 

2.1 RCD NATURALEZA PÉTREA 

1. Arena, grava y otros áridos 

01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de 
los mencionados en el código 01 04 07 

Instalación de 
reciclaje de tierras 

y escombros 
G.aut. 599,63 

01 04 09 Residuos de arena y arcilla Instalación de 
reciclaje de tierras 

y escombros 
G.aut. 13,56 

2. Hormigón 

17 01 01 Hormigón Zahorras gravas y 

arenas en planta de 

reciclados de RCD 
G.aut. 59,11 

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 

17 01 02 Ladrillos    

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos    

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos distintas de las especificadas en el 
código 17 01 06 

Instalación de 
selección y 
clasificación 

 Instalación de 
tratamiento 

mecánico-biológico 

 Depósito 

controlado sin 

recuperación 

energética 

G.aut. 143,66 

4. Piedra 

17 09 04 RCD mezclados distintos a los de los códigos 17 09 
01, 17 09 02 y 17 09 03 

   

2.2 RCD NATURALEZA NO PÉTREA 

1. Asfalto 

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 
03 01 

   

2. Madera 

17 02 01 Madera Instalación de 

compostaje  

Instalación de 
biometanización 

G.aut. 1,36 

3. Metales 

17 04 01 Cobre, bronce, latón    

17 04 02 Aluminio    

17 04 03 Plomo    

17 04 04 Zinc    
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Código LER Descripción Tratamiento Destino Peso (t) 

17 04 05 Hierro y Acero 
 Instalación de 

selección y 
clasificación 

 Instalación de 
tratamiento 

mecánico-biológico 

 Depósito 

controlado sin 

recuperación 

energética 

G.aut. 82.50 

17 04 06 Estaño 

   

17 04 07 Metales mezclados Instalación de 
selección y 
clasificación 

Instalación de 
tratamiento 

mecánico-biológico 

Depósito 

controlado sin 

recuperación 

energética 

G.aut. 36,25 

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 
17 04 10 

   

4. Papel 

20 01 01 Papel    

5. Plástico 

17 02 03 Plástico    

6. Vidrio 

17 02 02 Vidrio    

7. Yeso 

17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso 
distintos a los del código 17 08 01 

   

8. Envases 

15 01 01 Envases de papel y cartón    

15 01 02 Envases de plástico    

15 01 03 Envases de madera    

15 01 04 Envases metálicos    

2.3 RCD POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y OTROS 

1. Basuras 

20 02 01 Residuos biodegradables    

20 03 01 Mezcla de residuos municipales    

2. Potencialmente peligrosos y otros 

01 04 07 Residuos que contienen sustancias peligrosas 
procedentes de la transformación física y química 
de minerales no metálicos 

   

07 07 01 Sobrantes de desencofrantes    
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Código LER Descripción Tratamiento Destino Peso (t) 

08 01 11 Residuos de pintura y barniz que contienen 
disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 

   

13 02 05 Aceites usados (minerales no clonados de 
motor…) 

   

13 07 03 Hidrocarburos con agua    

14 06 03 Otros disolventes y mezclas de disolventes    

15 01 10 Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas 

   

15 01 11 Aerosoles vacíos    

15 02 02 Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los 
filtros de aceite no especificados en otra 
categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias peligrosas 

   

16 01 07 Filtros de aceite    

16 06 01 Baterías de plomo    

16 06 03 Pilas que contienen mercurio    

17 01 06 Mezclas o fracciones separadas de hormigón, 
ladrillos, tejas y materiales cerámicos que 
contienen sustancias peligrosas (SP’s) 

   

17 02 04 Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias 
peligrosas o están contaminadas por ellas  

   

17 03 01 Mezclas bituminosas que contiene alquitrán de 
hulla 

   

17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados    

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias 
peligrosas 

   

17 04 10 Cables que contiene hidrocarburos, alquitrán de 
hulla y otras SP’s 

   

17 05 03 Tierras y piedras que contienen sustancias 
peligrosas 

   

17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias 
peligrosas 

   

17 05 07 Balasto de vías férreas que contienen sustancias 
peligrosas 

   

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto    

17 06 03 Otros materiales de aislamiento que consisten en, 
o contienen sustancias peligrosas 

   

17 06 04 Materiales de aislamiento distintos de los 
especificados en los códigos 17 06 01 y 17 06 03 

   

17 06 05 Materiales de construcción que contienen 
Amianto 

   

17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso 
contaminados con SP’s 

   

17 09 01 Residuos de construcción y demolición que 
contienen mercurio 

   

17 09 02  Residuos de construcción y demolición que 
contienen PCB’s 

   

17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que    
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Código LER Descripción Tratamiento Destino Peso (t) 

contienen SP’s 

17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición 
distintos de los especificados en los códigos 17 09 
01, 17 09 02 y 17 09 03 

   

20 01 21 Tubos fluorescentes    

 

10.5 Instalaciones próximas a las obras 

El proyecto se localiza en la localidad de Puentes Viejas (Madrid) entre el Azud del Tenebroso y el 
Depósito de la Corta. 

 
 

1. Vertederos urbanos 

CESPA GR LOZOYUELA – Crta Rascafria KM 0.5 (Instalación de estación de transferencia) 689374417 

http://www.madrid.org/cs/BlobServer?blobkey=id&blobwhere=1272068193926&blobheader=applicati
on%2Fpdf&blobheadername1=Content-
Disposition&blobheadervalue1=filename%3DVertederos+de+residuos+urbanos.pdf&blobcol=urldata&bl
obtable=MungoBlobs 

http://www.madrid.org/cs/BlobServer?blobkey=id&blobwhere=1272068193926&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadervalue1=filename%3DVertederos+de+residuos+urbanos.pdf&blobcol=urldata&blobtable=MungoBlobs
http://www.madrid.org/cs/BlobServer?blobkey=id&blobwhere=1272068193926&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadervalue1=filename%3DVertederos+de+residuos+urbanos.pdf&blobcol=urldata&blobtable=MungoBlobs
http://www.madrid.org/cs/BlobServer?blobkey=id&blobwhere=1272068193926&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadervalue1=filename%3DVertederos+de+residuos+urbanos.pdf&blobcol=urldata&blobtable=MungoBlobs
http://www.madrid.org/cs/BlobServer?blobkey=id&blobwhere=1272068193926&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadervalue1=filename%3DVertederos+de+residuos+urbanos.pdf&blobcol=urldata&blobtable=MungoBlobs
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2. Gestores de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) 

GEDESMA SA – CARRETERA M 137 GANDULLAS KM 0.25 28730 BUITRAGO DE LOZOYA 

http://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/listados-gestores-
transportistas-residuos 

 

 

http://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/listados-gestores-transportistas-residuos
http://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/listados-gestores-transportistas-residuos
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11. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS 

11.1 Con carácter general  

11.1.1 Gestión de residuos de construcción y demolición 

La gestión de residuos se ejecutará conforme al Real Decreto 105/2008, realizándose su identificación 
con arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus 
modificaciones posteriores. 

La segregación, tratamiento o gestión de residuos se ejecutará mediante el tratamiento 
correspondiente por parte de empresas autorizadas mediante contenedores o sacos industriales que 
cumplirán las especificaciones por las que se regula la gestión de los residuos de construcción y 
demolición. 

Será de aplicación la legislación y normativa establecida en el capítulo correspondiente del presente 
documento. Dicha legislación y normativa, así como sus futuras actualizaciones o disposiciones que las 
sustituyan deberán ser consideradas. 

11.1.2 Obligaciones de los agentes intervinientes 

Todos los agentes intervinientes en la obra deberán conocer sus obligaciones en relación con los 
residuos conforme a la legislación vigente.  

Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición 

Inclusión en el Proyecto de obra de un Estudio de Gestión de los Residuos de construcción y demolición 
que se producirán en ésta, que deberá incluir, entre otros aspectos, una estimación de su cantidad, las 
medidas genéricas de prevención que se adoptarán, el destino previsto de los residuos generados, así 
como una valoración de los costes derivados de su gestión, que deberán formar parte del presupuesto 
del Proyecto. 

Obligaciones del poseedor de residuos de construcción y demolición 

La persona física o jurídica que ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma 
un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos 
de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la 
Dirección de Obra y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales 
de la obra. 

Cuando no proceda a gestionar los residuos por sí mismo, estará obligado a entregarlos a un gestor de 
residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión.  

Se deberá registrar en documento fehaciente la entrega de los residuos de construcción y demolición a 
un gestor por parte del poseedor, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del 
productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, 
expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de 
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residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, y la identificación del gestor de las operaciones de destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe 
únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento 
de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación al que se destinarán los 
residuos. 

El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 
seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

Deberá llevar a cabo la separación en fracciones en la obra cuando, de forma individualizada, se supere 
la cantidad prevista en el Real Decreto 105/2008.  

El poseedor de los residuos estará obligado a sufragar los correspondientes costes de gestión, y a 
entregar al productor los certificados y demás documentación acreditativa de la gestión de los 
residuos, así como a mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco 
años siguientes. 

Por otro lado, el contratista que resulte adjudicatario de las obras procederá a realizar o modificar la 
comunicación previa ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma donde tengan su sede 
social, según la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

Obligaciones del gestor de residuos de construcción y demolición 

En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos, 
deberá llevar un registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos gestionados, 
expresada en toneladas y en metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la lista 
europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, 
la identificación del productor, del poseedor y de la obra de donde proceden, o del gestor, cuando 
procedan de otra operación anterior de gestión, el método de gestión aplicado, así como las 
cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y destinos de los productos y residuos resultantes de la 
actividad. 

Deberá poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la 
información contenida en el registro mencionado. La información referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los cinco años siguientes. 

Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, los 
certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, en su 
caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo 
una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá 
además transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación 
de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá disponer de 
un procedimiento de admisión de residuos en la instalación que asegure que, previamente al proceso 
de tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenarán adecuadamente y derivarán a gestores 
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autorizados de residuos peligrosos aquellos que tengan este carácter y puedan llegar a la instalación 
mezclados con residuos no peligrosos de construcción y demolición.  

11.1.3 Constitución y devolución de la fianza 

Conforme al Real Decreto 105/20008, en el caso de obras sometidas a licencia municipal, se deberá 
constituir ante el Ayuntamiento donde se ejecute la obra, una fianza, o garantía financiera equivalente, 
que garantice una correcta gestión. 

De acuerdo con la Orden 2726/2009 el productor de residuos deberá depositar una fianza basada en el 
presupuesto del estudio de gestión de residuos del Proyecto, siempre y cuando los Servicios Técnicos 
Municipales consideren que garantiza suficientemente la adecuada gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

La devolución de la misma se llevará a cabo según lo establecido en la citada Orden previa solicitud del 
interesado y tras la acreditación documental de la correcta gestión de los residuos generados en la 
obra: 

 Si el gestor está autorizado por la Comunidad de Madrid para realizar actividades de 
valorización o eliminación de residuos de construcción y demolición, se debe adjuntar 
únicamente el certificado que figura en el Anejo II de la Orden, suscrito por la instalación de 
gestión en la que se entregaron los residuos. 

 Cuando se trate de una instalación autorizada por la Comunidad de Madrid que realice 
operaciones distintas a la valorización o eliminación de residuos de construcción y demolición, 
deberán presentarse también, necesariamente, los certificados emitidos por los gestores 
autorizados que hayan realizado las operaciones subsiguientes de valorización o eliminación a 
que fueron destinados los residuos de construcción y demolición, en los que deberán figurar, 
como mínimo, los datos que figuran en el Anejo II.1 de la citada Orden. 

 Cuando la instalación de gestión se localice fuera de la Comunidad de Madrid deberá 
aportarse, además: 
- Copia compulsada de la autorización de gestor de residuos correspondiente a dicha 

instalación emitida por la Comunidad Autónoma correspondiente. 
- Acreditación documental de que el productor ha remitido al órgano competente en materia 

de medio ambiente de la Comunidad de Madrid copia de: 
 Estimación de la cantidad de residuos de construcción y demolición. 
 Certificados acreditativos de su correcta gestión, de acuerdo con los modelos que 

figuran en los Anejos II y II.1. 
 La factura correspondiente al coste de tratamiento de los residuos, en la que figuren 

desglosados los costes unitarios de las operaciones de gestión a las que se han 
sometido los mismos. 

11.1.4 Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista que resulte adjudicatario de las obras proporcionar a la Dirección de Obra 
los certificados de los contenedores, así como del destino final, ambos emitidos por entidades 
autorizadas y homologadas. 
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11.1.5 Control documental 

Conforme a la Orden 2726/2009, con carácter previo a la realización de operaciones de valorización in 
situ de residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra en que se han producido, 
el poseedor de residuos deberá formalizar la inscripción en el “Registro de actividades de valorización 
in situ de residuos de construcción y demolición”. Para ello debe suministrar al organismo de la 
Comunidad de Madrid que ostente las competencias en materia de residuos la siguiente información:  

 Datos del poseedor que realiza las operaciones de valorización in situ. 

 Datos de la obra donde se pretende realizar la valorización in situ. 

 Datos de la valorización in situ: descripción de la tecnología empleada, localización y 
superficies destinadas a acopios, maquinaria e instalaciones auxiliares, relación de medios 
materiales y personales, fecha prevista de comienzo, estimación de los tipos y cantidades de 
residuos a tratar y destino previsto del material obtenido y de los residuos (peligrosos y no 
peligrosos) generados como consecuencia del tratamiento.  

 Certificación de la dirección facultativa de la obra de que las actividades de valorización de 
residuos propuestas se ajustan a lo establecido en el proyecto de obra y de la aprobación de 
los medios previstos para dicha valorización in situ. 

Una vez finalizada la realización de las operaciones de valorización in situ el poseedor deberá remitir al 
organismo de la Comunidad de Madrid que ostente las competencias en materia de residuos la 
siguiente información: 

 Fecha de finalización del tratamiento. 

 Tipos y cantidades de residuos tratados. 

 Destino del material obtenido. 

 Destino de los residuos (peligrosos y no peligrosos) generados como consecuencia del 
tratamiento. 

Se llevará a cabo un control de los certificados y documentación acreditativa de la correcta gestión de 
residuos, conforme a lo establecido en la Orden 2726/2009. 

Para aquellos materiales naturales excavados utilizados en operaciones de relleno en obras distintas a 
aquéllas en las que se generaron, se deberá aportar información sobre las operaciones de valorización 
conforme a la Orden 2726/2009 y a la Orden APM/1007/2017. 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de 
derribo o de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los 
requisitos de las ordenanzas municipales. 

11.2 Con carácter particular 

11.2.1 Limpieza de las obras 

Es obligación del adjudicatario de las obras mantener limpias la zona obras y su área de influencia 
tanto de escombros como de materiales sobrantes y vertidos.  
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Se debe retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar los trabajos y 
adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente un buen aspecto. 

Para la limpieza de fin de obra se deben usar las herramientas, máquinas y equipos adecuados de 
forma que no se generen más residuos. Las operaciones de limpieza no provocarán ninguna 
degradación del medio ambiente por el uso de grasa, disolventes, pinturas o productos que puedan ser 
contaminantes. La eliminación de los envases de los productos de limpieza utilizados se hará siguiendo 
las especificaciones productos químicos. 

11.2.2 Promoción de las medidas de reutilización y valoración de los residuos 

La empresa constructora que resulte adjudicataria deberá potenciar el uso de materiales reciclables o 
reutilizables según el Catálogo de Residuos Utilizables en la Construcción (Ministerio de Medio 
Ambiente). 

Para ello, el adjudicatario de las obras procederá a la realización de un estudio de todos los materiales 
utilizados en la obra, estableciendo un Plan de Gestión para cada uno de ellos con sus posibilidades de 
reciclado y reutilización. Dicho Plan se presentará a la Dirección de Obra para su aprobación y se 
complementará con los certificados del proceso de procedencia de materiales y justificación de los 
mismos. 

Una parte importante de estos productos tendrá su origen en los materiales derivados de las propias 
actividades de construcción de la empresa: maderas de encofrado, cintas de balizamiento, etc.), según 
el Catálogo de Residuos Utilizables en la Construcción y otros se derivarán del empleo de materiales 
procedentes de la propia obra. 

Se promoverá la valorización de los residuos en obra. Para ello se reutilizarán o reciclarán los 
materiales y productos susceptibles de ser recuperados o reutilizados realizando el acopio selectivo de 
cierto tipo de residuos para su reutilización directa o indirecta. 

11.2.3 Adquisición de materiales  

Se debe prever la cantidad de materiales necesarios para le ejecución de la obra, así como planificar su 
uso, evitando la compra en exceso de materias primas que provoque la aparición de materiales 
caducados u obsoletos susceptibles de convertirse en residuos. 

Se debe verificar la calidad y estado de los productos comprados, para evitar aquellos inadecuados, 
defectuosos o fuera de especificación, a fin de planificar adecuadamente en tiempo y forma las 
medidas a tomar y reducir la generación de residuos.  

Se estudiará la posibilidad de utilizar materiales y productos que provengan de procesos de reciclado.  

Se debe dar preferencia a materiales con la menor cantidad posible de embalajes y se promocionará la 
comprar, en lo posible, de productos en envases fabricados con materiales reciclados, biodegradables 
y que pueden ser devueltos a los proveedores. 

Se seleccionarán y adquirirán los productos químicos de menor agresividad (disolventes al agua, 
detergentes biodegradables- sin fosfatos ni cloro, limpiadores no corrosivos, etc.).  
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11.2.4 Almacenamiento y manipulación de materiales  

En el suministro de materiales éstos deberán estar convenientemente etiquetados conforme a la 
legislación vigente, en especial los productos peligrosos (Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos y 
la Orden PRE/3/2006, por la que se modifica el anexo VI del Reglamento).  

Se prestará atención al transporte, manipulación y empleo de los materiales, que se realizará sin que 
éstos vean alteradas sus propiedades ni sufran deterioro, siguiendo las instrucciones facilitadas por el 
proveedor y/o fabricante.  

Se mantendrán cerrados los contenedores de materias para evitar derrames en el transporte. En caso 
de fugas se realizarán informes en los que se analicen las causas, al objeto de tomar medidas 
preventivas. 

Se colocarán sistemas de contención para derrames en tanques de almacenamiento, contenedores, 
etc., situándolos en áreas cerradas y de acceso restringido. 

Se mantendrán las zonas de transporte limpias, iluminadas y sin obstáculos para evitar vertidos 
accidentales.  

El almacenamiento de productos químicos deberá seguir las prescripciones establecidas en Real 
Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de 
Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10. El proveedor de los 
mismos deberá facilitar fichas técnicas de seguridad, y especificaciones técnicas de almacenamiento, 
eliminación y vertido residual.  

Los productos peligrosos deberán estar debidamente etiquetados conforme a la al Real Decreto 
363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de sustancias peligrosas identificando: producto, responsable de la comercialización, 
información sobre los riesgos que presenta, las condiciones para su correcta manipulación y 
eliminación, etc. 

No se almacenarán sustancias incompatibles entre sí, para ello se exigirán a los productos que 
disponga de las fichas de seguridad de al objeto de ser consultadas las incompatibilidades.  

Se controlarán constantemente los almacenes de sustancias peligrosas y se colocarán detectores 
necesarios, con el objeto de evitar fugas y derrames. 

11.2.5 Depósito de residuos de construcción y demolición 

El depósito temporal para RCD valorizables (maderas, plásticos, metales, etc.) que se realice en 
contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente 
durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al menos 15 cm a lo largo de todo 
su perímetro. 
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En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del titular del 
contenedor/envase y el número de inscripción en el registro de transportistas de residuos, según la 
normativa vigente. Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros 
medios de contención y almacenaje de residuos. 

Se adoptarán las medidas necesarias para evitar que en los contenedores adscritos a la obra se 
depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, 
fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan 
servicio. 

Las tierras superficiales que puedan tener uso posterior para jardinería o recuperación de los suelos 
degradados serán retiradas y almacenada durante el menor tiempo posible en caballones de altura no 
superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, compactación, manipulación y contaminación con 
otros materiales. 

Los restos de lavado de canaletas y de cubas de hormigoneras serán tratados como escombros. 

Los materiales naturales excavados que puedan ser objeto de reutilización en la misma obra serán 
acopiados en las áreas destinadas al efecto o junto al lugar de extracción. 

11.2.6 Separación de residuos de construcción y demolición 

En el equipo de obra deberán establecerse el medio humano, técnico y procedimientos para la 
separación de cada tipo de RCD. 

Se deberá separar en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, 
la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las cantidades descritas en el Real 
Decreto 105/2008. 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de obras...) 
especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición. 

11.2.7 Destino final de los residuos de construcción y demolición 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCD que el destino final (planta de reciclaje, 
vertedero, incineradora...) son centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio 
Ambiente. 

Asimismo, se deberá contratar sólo transportistas y gestores autorizados por dicha consejería, e 
inscritos en los registros pertinentes de la Comunidad de Madrid. 

Conforme a la Orden 2726/2009, en la reutilización de los residuos de construcción y demolición de 
Nivel I en una obra distinta a aquella en que se han generado, o en actividades de restauración, 
acondicionamiento o relleno se debe exigir: 

 La identificación completa de la obra o actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, 
y el nombre o razón social y el NIF de su titular (emisor del certificado). 

 El poseedor responsable de la entrega. 
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 Las cantidades entregadas. 

 La identificación completa e inequívoca de la obra de procedencia. 

 El promotor de dicha obra, o titular de la licencia correspondiente a la misma, especificando el 
número de la mencionada licencia cuando esta sea preceptiva. 

Adicionalmente, conforme a lo establecido en la Orden APM/1007/2017, en caso de valorización de 
materiales naturales excavados en operaciones de relleno y obras distintas de aquellas en que se 
generaron, se deberá presentar: 

- Contenido de la comunicación al órgano ambiental de la Comunidad de Madrid de las 
operaciones de valorización a realizar. (Conforme al Anexo I de la citada Orden) 

- Resumen de la actividad al órgano que recibió la comunicación de las operaciones de 
valorización realizadas. (Conforme al Anexo II de la citada Orden) 

- Declaración responsable del productor o poseedor inicial del os materiales naturales excavados 
y Declaración responsable de la entidad que realiza la valorización. (Conforme al Anexo III de la 
citada Orden) 

11.2.8 Residuos peligrosos 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y 
restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o 
contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

En aplicación de la legislación vigente, Real Decreto 833/1988, en la etiqueta de los envases o 
contenedores que contienen residuos peligrosos figurará: 

 El código de identificación de los residuos. 

 El nombre, dirección y teléfono del titular de los residuos (lo será el productor, esto es, el 
responsable de la obra hasta la entrega formal al gestor autorizado, en ese momento éste 
último se convertirá en el titular de los residuos). 

 La fecha de envasado. 

 La naturaleza de los riesgos que presentan los residuos (distintivo según los casos de ser un 
producto explosivo, inflamable, comburente, tóxico, nocivo, irritante, corrosivo, carcinógeno, 
mutagénico o infeccioso). 

Para el caso de residuos con amianto se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 
108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 
producida por el amianto, así como el Real Decreto 393/2006, de 31 de marzo, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto. 

11.2.9 Residuos químicos 

Los residuos químicos deberán almacenarse en envases debidamente etiquetados y protegidos para 
evitar su vertido o derrame incontrolado. 
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11.2.10 Residuos urbanos 

Los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases...) serán 
gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 
correspondiente. 
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12. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN 

Se ha incluido en el presupuesto general del Proyecto, dentro del este anejo, la valoración de esta 
gestión. 

RESUMEN 
MEDICI

ÓN 
UNID

AD 
VALOR 

UNITARIO 
PRESUPUES

TO € 

Punto limpio en obra para acopio y almacén de los residuos 2 ud 2.272,85 4.818,44 

Gestión interna RCD's Nivel II, "Hormigones y morteros" (17 01 01) 26 m3 3,28 90,48 

Carga, tte. y deposición RCD's Nivel II, "Hormigones y morteros" (17 01 01) 26 m3 9,48 261,3 

Gestión interna RCD's Nivel II, "Grava y rocas/arena y arcillas" (01 04 08, 01 
04 09) 314,28 m3 2,39 795,13 

Carga, tte. y deposición RCD's Nivel II, "Grava y rocas/arena y arcillas" (01 04 
08, 01 04 09) 314,28 m3 5,89 1.961,11 

Gestión interna RCD's Nivel II, "Metales mezclados" (17 04 07) 17,763 m3 3,28 61,82 

Carga, tte. y deposición RCD's Nivel II, "Metales mezclados" (17 04 07) 17,763 m3 6,69 125,94 

Pago por gestión de metales 
127.893

,60 kg 0,03 3.836,81 

Gestión interna RCD's Nivel II, "Obras de fábrica" (17 01 02, 17 01 03, 17 01 
07) 65,3 m3 3,28 227,24 

Carga, tte. y deposición RCD's Nivel II, "Obras de fábrica" (17 01 02, 17 01 
03, 17 01 07) 65,3 m3 9,11 630,8 

Gestión interna RCD's Nivel II, "Madera" (17 02 01) 3,07 m3 1,61 5,25 

Carga, tte. y deposición RCD's Nivel II, "Madera" (17 02 01) 3,07 m3 8,67 28,21 

Canon vertido productos resultantes de excavaciones 
1.421,6

8 m3 8,01 12.070,06 

Carga, transporte interior en obra y descarga de productos resultantes de 
excavación (RCD's Nivel I) 

1.421,6
8 m3 1,98 2.985,53 

Carga, tte. y descarga 10 km<d<30 km productos resultantes de excavación 
(RCD's Nivel I) 

1.421,6
8 m3 13,14 19.804,00 
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ANEXO 1. DEPÓSITOS DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
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ANEXO 2. GESTORES DE RCD AUTORIZADOS POR LA COMUNIDAD DE MADRID 

Se adjunta link para consulta de los gestores autorizados de: 

 Residuos No Peligrosos. 

 Residuos Peligrosos. 

 Residuos de Construcción y Demolición (RCD). 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=1109168023638&language=es&pagen
ame=ComunidadMadrid%2FEstructura&pv=1142678479750  
 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=1109168023638&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&pv=1142678479750
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=1109168023638&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&pv=1142678479750

